
 

11. PENALIDADES 
En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto de la orden de 
compra, se aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
calculando de acuerdo a la siguiente formula:  

Penalidad 
Diaria 

= 
0.10 x Monto  

F x Plazo en días 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

• Plazos menores o iguales a sesenta (60) días: F=0.40 

• Plazos mayores a sesenta (60) días: F=0.25 
 

Tanto el monto como el plazo, se refieren según corresponda, a la orden, o en caso este 
involucre obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia del 
retraso. 

12. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 

• Por incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales, pese a que haya sido 
requerido su cumplimiento. 

• Por acumulación del monto máximo de las penalidades indicadas en los términos de 
referencia. 

• Por caso fortuito y/o fuerza mayor 

• Por mutuo acuerdo entre las partes. 
 

13. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente 
contratación, son resueltos mediante trato directo, conciliación y/o acción judicial. 

14. ANTISOBORNO  
El técnico se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con 
honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, 
directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes 
de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores 
y personas vinculadas. 

Además, el técnico se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; 
y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los 
referidos actos o prácticas. 

 

 

  


